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ANUNCIO 

Lista de reserva 
Ventorrillo - fiestas de San Antonio- Los Valles 

 
Por la presente y en relación con la “Adjudicación de suelo destinado a la instalación 

de ventorrillos y puestos similares en las fiestas de San Antonio- Los Valles, tengo a bien 
anunciar que tras la  propuesta de resolución de la mesa de valoración, se ha producido la 
renuncia del adjudicatario, al no haber sido abonadas la oferta económica y las tasas en el 
plazo establecido por la ordenanza reguladora.   

 
En consecuencia, se procede a publicar una nueva lista provisional con los siguientes 

adjudicatarios de la lista de reserva: 
 
Nombre 

adjudicatario 
DNI 

adjudicatario 
Puntuación 

total 
Oferta 

económica 
(€) 

Tasa 
ocupación 
suelo (€) 

Lionel Nieves Barrios 7………..M 62,62 587 47,04 

 

 
El adjudicatario arriba descrito deberá proceder al pago de la oferta económica y de la 

tasa correspondiente en el plazo de 3 días contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio: 

 
El pago deberá realizarse mediante ingreso en la entidad bancaria CAIXABANK al 

número de cuenta  ES80  2100 9157  4813  0007  5456 y deberá ser presentado mediante 
registro general de entrada del Ayuntamiento de Teguise dentro de este plazo. 

 
El no hacer efectivo el pago y presentar el correspondiente justificante en el plazo 

estipulado, tiene los efectos de entender que el solicitante renuncia a la autorización interesada 
y por tanto a la ocupación del ventorrillo o puesto correspondiente, conforme al artículo 24.3 de 
la Ordenanza Municipal. 

 
Teguise, a la fecha de la firma electrónica. 

 
LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

 
Olivia Duque Pérez 
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